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Anexo 6: FORMATO RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO 

 
Consideraciones Generales: 

El Plan de Gobierno Municipal del Distrito de La Joya 2019 - 2022, propuesto por nuestro Comité Distrital 

del movimiento regional Juntos por el Gran Cambio, es el resultado de un diagnostico que se ha efectuado en 

nuestro distrito. 

 

Los fundamentos de este Plan de Gobierno Municipal que presentamos al pueblo de la Joya, se basan en 

ejes estratégicos sobre los cuales se desarrollará un programa de acciones tendientes a lograr un distrito, 

moderno, solidario y sostenible. Estos ejes son: 

 

1.-salud para todos 

2.-educacion de calidad 

3.-seguridad ciudadana  

4.-trabajo 

El diagnóstico situacional que hemos realizado -a través de un equipo de profesionales de las diversas 

especialidades y con el apoyo de muchos vecinos de los distintos Asentamientos Humanos- nos han permitido 

identificar serios problemas que aquejan a los vecinos, entre los cuales, los más resaltantes son: 

 

- Servicios públicos deficientes, escases de agua potable, precariedad de la red urbana de agua y 

alcantarillado, deficiente alumbrado público y privado en AAHH periféricos, deficitaria atención de la salud, alta 

incidencia de la desnutrición infantil, baja calidad de la enseñanza escolarizada, alarmante contaminación 

ambiental, inseguridad ciudadana, ausencia de espacios públicos para la recreación, la cultura y el deporte. 

-falta de empleo en el distrito. 

 

-Corrupción generalizada en la administración y ejecución de los recursos financieros de la municipalidad. 

 

-Creemos que la única manera de ir solucionando paulatinamente estos grandes problemas es a través de 

una Planificación Estratégica que contemple una real y efectiva Participación de los vecinos. Solo así se 

estarán implementando políticas municipales que verdaderamente respondan a los intereses, aspiraciones y 

necesidades del pueblo. 

 

 

I.IDEARIO:PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

a) Gestión Municipal con Participación Vecinal  

 

La gestión municipal, estará orientada por los nuevos parámetros ideo-políticos de la Democracia. 

Acorde a ello se crearán espacios abiertos de participación real para que todos los ciudadanos-sin 

discriminación de ninguna clase- sean protagonistas y trabajen directamente en la construcción 

del nuevo modelo de gobierno municipal que todos anhelamos. La Participación Ciudadana  tiene 

legitimidad moral y política, pero se le dará también legitimidad gerencial con lo cual, estamos 

seguros, obtendremos mejores resultados en el GRAN CAMBIO que se espera. 
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b) Transparencia de la Gestión Municipal  

 

La gestión municipal del alcalde, será una gestión de “puertas abiertas” para que todos los vecinos 

de la Joya, sepan que se hacen con sus recursos públicos. Absolutamente, todos los actos del 

gobierno municipal, estarán expuestos a la "Fiscalización de la Ciudadanía" sin obstáculos que 

dificulten el control del manejo del patrimonio local. Se facilitará la accesibilidad de la comunidad a 

todo lo que quieran saber acerca de la Administración Municipal. 

 

 
II.VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 
La Joya.- debe ser un municipio modelo de desarrollo social y convivencia  
 
• Buscamos promover el bienestar y la prosperidad de todos los vecinos del distrito de Joya 
  
• Nos proponemos administrar los recursos públicos con eficiencia, honestidad, transparencia, etc. 
• Queremos que todos los moradores participen activamente en los procesos de planeamiento y 
ejecución de las acciones del desarrollo distrital.  
• Proyectamos afianzar la democracia local con participación real y efectiva de todos los vecinos.  
 
• Propiciamos la proyección de una nueva imagen del distrito del distrito de la Joya a nivel 
provincial, regional y nacional. 
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III.SÍNTESIS DEL PLAN DE GOBIERNO 
 

 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS 
OBJETIVOS 

ESTRATEGICOS 
INDICADORES METAS (al 2021) 

Dimension Social  

1 la planificación estratégica 
participativa 

Participacion 
ciudadana  

Cabildos abiertos Una población 
infirmada sobre la 
administración 
municipal 
realizada. 

2 Desarrollo Urbano Reorganizacion 
Urbana  

Asociaciones que 
conforman el 
distrito de la joya 

Calles bien 
ubicadas y centros 
de recreación 
suficientes para la 
población 

  3 Prestación de Servicios 
 

 Mejora en la calidad 
de la atención en 
salud 

Cantidad de 
ciudadanos 
atendidos en el 
centro de salud 
por día 

Atención de 
primera calidad en 
el sector salud 

Dimension Institutional  

1 Priorización de Proyectos Exigir los proyectos 
mas urgentes de la 
localidad. 

Número de obras 
realizadas por la 
municipalidad 

 Realización de 
obras para el sector 
más vulnerable de la 
población 

Dimensión Económica  

1 Desarrollo Económico 
Local  

Promover la economía 
comunal y familiar de 
manera solidaria 

Mejoras en los 
precios de los 
mercados de las 
diferentes 
localidades 

Aumento de la 
economía comunal 
y familiar 

Dimension Territorial- Ambiental  

1 La Protección del Medio 
Ambiente    

Promoción de la 
conciencia sobre la no 
contaminación del 
medio ambiente. 

Mayor cantidad de 
tachos de basura y 
realización de 
charlas sobre el 
cuidado del medio 
ambiente. 

Calles y 
avenidas 
limpias y 
conservadas 

2 Seguridad Ciudadana Cámaras de seguridad 
en participación 
conjunta con la 
población  

Aumento de 
cámaras de 
seguridad y la 
realización de 
charlas vecinales 
sobre seguridad 
como una labor de 
todos.  

Disminución de 
robos, atracos o 
pandillaje. 

 

IV.PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN 
- Cabildos abiertos 
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